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PRESENTACION
El presente BOLETÍN DAR contiene esta vez, artículos referidos a temas forestales. El primero consiste en la continuación del artículo sobre nuevas causales de caducidad de la concesión forestal que se iniciara en el BOLETÍN DAR N°4, a cargo de Hugo Che Piú Deza.  El segundo artículo es una reflexión respecto de los obstáculos a la formalización del sector forestal e incentivos a la extracción y comercialización ilegal de recursos forestales a cargo de Rasul Camborda Vejarano.

Como siempre, sus comentarios respecto a los artículos que presentamos serán bienvenidos.

ARTÍCULOS

SOBRE LAS NUEVAS CAUSALES DE CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN FORESTAL (SEGUNDA PARTE) (por Hugo Che Piú Deza)

Como explicamos hace un par de semanas, a pesar que la sumilla del artículo 18° de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre se refiera al derecho de aprovechamiento, lo que hace es establecer las causales de caducidad de la concesión forestal. Según dicho artículo ciertos incumplimientos a las condiciones establecidas en el contrato de concesión pueden ocasionar la extinción del derecho para aprovechar los recursos forestales. Los  incumplimientos que ocasionan la caducidad de la concesión son los siguientes:

a) El incumplimiento del Plan de Manejo. El Plan de Manejo constituye la herramienta dinámica y flexible de gestión y control de las operaciones de manejo forestal por ello su cumplimiento asegura que las actividades de caracterización, evaluación, planificación, aprovechamiento, regeneración, reposición, protección y control del bosque conducirán a asegurar la producción sostenible y la conservación de la diversidad biológica y el ambiente. La obligación de su cumplimiento abarca sus dos niveles de planificación: el Plan General de Manejo y el Plan Operativo Anual. El incumplimiento de cualquiera de ellos puede ocasionar la caducidad de la concesión.

b) El no pago del derecho de aprovechamiento, es decir, la retribución económica de cargo del concesionario por el aprovechamiento de los recursos naturales. El pago es anual y se realiza de conformidad a la legislación forestal, el pago está sujeto a un programa promocional (descuentos) y a un régimen de fraccionamiento, así le son aplicables una serie de beneficios establecidos en el Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre. El no pagarlo en los montos y tiempos señalados por la ley y el contrato puede ocasionar la caducidad de la concesión forestal.

c) Extracción fuera de los límites de la concesión. La concesión forestal otorga al concesionario el derecho para aprovechar los recursos forestales dentro del área otorgada en concesión, es decir, dentro de un área determinada; por ello cualquier extracción que realice el concesionario fuera de dicha área puede ocasionar la caducidad de la concesión.

d) Promover la extracción de especies maderables a través de terceros. Se refiere a la extracción ilegal de recursos forestales realizada por terceros fuera y dentro de la concesión, es decir, sin la autorización de la autoridad forestal. Aquí se busca sancionar al concesionario que fomenta la ilegalidad, infringiendo el marco regulatorio vigente. 
e) Incurrir en delito o falta que implique grave riesgo o cause severos perjuicios al ambiente y la biodiversidad. 

Según lo establece la parte considerativa del Decreto Supremo N° 029-2004-AG, su artículo 2° tiene la intención de precisar las causales de caducidad de los derechos de concesión forestal con fines maderables y fijar las pautas del procedimiento. Dicho artículo establece ocho causales de caducidad del derecho de concesión.

Las dos primeras causales que establece este artículo se refieren a los incumplimientos en la presentación e implementación de los dos niveles del Plan de Manejo Forestal; es decir, al Plan General de Manejo Forestal (PGMF) y al Plan Operativo Anual (POA); y por lo tanto están comprendidas dentro de la causal “a” del artículo 18° de la Ley y el contrato de concesión. Otras cuatro causales de caducidad establecidas en el artículo 2° del Decreto Supremo N° 029-2004-AG son casi textualmente idénticas a las establecidas en los incisos “b”, “c”, “d” y “e” del artículo 18° de la Ley y el Contrato de Concesión. Particularmente en el caso de la extracción por terceros, este Decreto Supremo aclara que dicha extracción debe ser ilegal, para que configure la causal de caducidad.

Hasta este punto el Decreto Supremo N° 029-2004-AG no introduce alguna nueva causal de caducidad de la concesión. Sin embargo, dicho dispositivo señala dos causales de caducidad más. Estas son: el incumplimiento de subsanar dentro de los plazos señalados por el INRENA, los requerimientos o las observaciones que se hubieren notificado respecto del incumplimiento de las obligaciones contractuales y/o de la legislación aplicable, y la renuncia al derecho de concesión.

El no subsanar las observaciones dentro de los plazos señalados, si bien es una nueva causal de caducidad del derecho de concesión, ya existía como causal de resolución del contrato de concesión. Es cierto que la caducidad del derecho y la resolución del contrato, tienen un efecto similar, que es la pérdida del derecho para el aprovechamiento sostenible de los recursos forestales; sin embargo existen algunas diferencias, la principal de las cuales es que la caducidad afecta directamente el derecho y la resolución afecta directamente el contrato. 

En el contrato de concesión forestal, la caducidad se aplica a causa de incumplimientos graves a las condiciones del contrato, por ello opera inmediatamente, a través del simple aviso del concedente cursado por escrito al concesionario. Luego, el concedente debe resolver el contrato, ya que la caducidad es una de las causales de resolución.

Sin embargo, los otros incumplimientos “no graves” a las condiciones establecidas en el contrato, también pueden ocasionar la resolución del contrato de concesión, pero no a través de la caducidad, sino que para ello se requiere que el concedente notifique al concesionario dicho incumplimiento y éste incumpla con subsanar o justificar los incumplimientos dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a su notificación. 

La resolución implica dejar sin efectos el contrato de concesión, por lo tanto, el concesionario pierde el derecho para aprovechar sosteniblemente el recurso forestal y el concedente puede convocar a Concurso Público para el otorgamiento en concesión del área respectiva.

Si bien la renuncia al derecho de concesión, como causal de caducidad del derecho de concesión y como causal de resolución del contrato no ha sido recogida expresamente por las cláusulas correspondientes del contrato, esto no significa que no haya sido posible poner fin al contrato de concesión a través de la renuncia del concesionario.

Desde el contrato original existía la figura de la renuncia de derechos y con la adenda existe la figura de la renuncia al derecho de Concesión, la que se debe sustentar por escrito, en cuyo caso quedan automáticamente suspendidos derechos y obligaciones, no pudiendo efectuarse actividades de aprovechamiento en el área de la concesión. Esta disposición no comprende la obligación del concesionario referida a vigilar la integridad del área concesionada y mantenerla libre de terceros. Presentada la solicitud, el concedente tiene un plazo de tres meses para evaluar el cumplimiento de las obligaciones del concesionario a la fecha de la presentación de la solicitud y resolver el Contrato.

De otro lado, el artículo 2° del Decreto Supremo N° 029-2004-AG también establece un procedimiento de implementación de la caducidad. Señala que la declaración de la caducidad debe realizarse a través de Resolución de la Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre (IFFS) y no exime a los titulares de los contratos de las responsabilidades (civiles, administrativas o penales) hasta la entrega de la concesión, previa inspección del área por la autoridad competente. Es decir, se establece la forma que debe darse al acto administrativo que dispone la caducidad de una concesión.

También señala, que para los casos de (1) incumplimiento de presentación e implementación del PGMF y el POA, (2) no subsanar las observaciones dentro de los plazos, e (3) incurrir en delito o falta que implique grave riesgo o cause severos perjuicios al ambiente y la biodiversidad, previa a la declaración de caducidad; dichas causales deberán ser materia de evaluación por parte de la IFFS a fin de determinar si la naturaleza de las mismas ameritan la declaración de caducidad de la concesión, de acuerdo a un procedimiento que será aprobado a través de Resolución Jefatural del INRENA.

Nos preguntamos, cuando se elaboren los informes técnico-legales correspondientes, ¿cuáles serán los criterios para “determinar si la naturaleza de las mismas ameritan la declaración de caducidad de la concesión”? ¿Quizás la voluntad del concesionario o tal vez la gravedad de las observaciones? En el caso de delitos o faltas, la IFFS no puede pronunciarse sobre la comisión del delito o la falta, ya que esta no es su competencia. Puede pronunciarse sobre la gravedad del riesgo o la severidad de los perjuicios solo después que un juez se haya pronunciado sobre la responsabilidad penal del concesionario.

El Decreto Supremo N° 029-2004-AG también establece que, para las causales de (1) no pago del derecho de aprovechamiento, (2) extracción fuera de la concesión, y (3) propiciar la extracción ilegal por terceros; no se requeriría ningún trámite previo, sino que la declaración de caducidad operaría automáticamente. Sin embargo, creemos que siempre deberá haber un informe técnico-legal y en algunos se deberá esperar que concluya el procedimiento administrativo sancionador, a fin que se señale indubitablemente la concurrencia de alguna de las causales, a fin que la Resolución que se expida tenga la motivación suficiente. Respecto del procedimiento para el caso de renuncia a la concesión, éste ya se encuentra detallado en el contrato de concesión.

El artículo 2° del Decreto Supremo N° 029-2004-AG, no es aplicable a los contratos de concesiones suscritos hasta antes de la dación de esta norma, ya que dicho contrato establece las causales de caducidad en la cláusula trigésimo primera. Esta afirmación se sustenta en el artículo 103° de la Constitución Política del Perú que establece que ninguna ley tiene fuerza ni efecto retroactivos, salvo en materia penal, cuando favorece al reo; así como el artículo 62° de la referida Constitución que dispone que los términos contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras disposiciones de cualquier clase.

En ese estado de cosas, la única manera de introducir los nuevos supuestos como causales de caducidad es a través de la suscripción de adendas. Sin embargo, dado que dichos supuestos ya existen como causales de resolución, no tiene sentido realizar un extenso proceso de suscripción de adendas únicamente para cambiarles el nombre, sin que varíen significativamente los efectos jurídicos. Convendría para los próximos contratos de concesiones modificar el formato e incluir las nuevas causales de caducidad introducidas por el Decreto Supremo N° 029-2004-AG.

A manera de conclusiones, es conveniente tener en cuenta lo siguiente:

· El artículo 2° del Decreto Supremo N° 029-2004-AG, no se limita a precisar las causales de caducidad existentes, sino que introduce dos nuevas causales de caducidad. 

· Ninguno de los hechos jurídicos que ocasionan estas dos nuevas causales de caducidad son novedosos, ya que ambas existían en el contrato de concesión forestal como causales de resolución del mismo.

· Además al mantenerse los procedimientos ya existentes en el contrato respecto de estos dos hechos jurídicos, no se introduce en la práctica ningún efecto nuevo en el contrato.

· La única novedad verdaderamente sustancial es la determinación del procedimiento de declaración de nulidad. Sin embargo, como hemos anotado, éste adolece de algunos puntos confusos que deberán ser aclarados por el INRENA.

OBSTÁCULOS A LA FORMALIZACIÓN DEL SECTOR FORESTAL E INCENTIVOS A LA EXTRACCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN ILEGAL DE RECURSOS FORESTALES (por Rasul Camborda Vejarano)

A partir de un trabajo realizado para Honduras, por Fillippo del Gatto Remblah – Cospe, acerca de la producción forestal “no controlada”, hemos elaborado el siguiente artículo, en el cual damos cuenta de algunas situaciones o conductas que constituyen obstáculos a la formalización del sector forestal o estímulos de la actividad extractiva y de comercialización ilegal de recursos forestales maderables.

1. Obstáculos a la formalización del sector forestal.-

Pueden señalarse como tales, el conjunto de factores que a menudo hacen económicamente no viable el cumplimiento de las normas vigentes para la producción forestal, por lo que ocasionan una decisión “racional” de no cumplirlas. Entre ellas tenemos la persistencia de inseguridad jurídica del derecho sobre el recurso, las incongruencias normativas, los excesivos requerimientos burocráticos, la falta de información oportuna o relevante, etc.).

1.1. Confusión e inseguridad sobre tenencia de la tierra.-

Al momento de definir los bosques de producción permanente y luego las unidades de aprovechamiento a ser otorgadas en concesión forestal, el Estado procuró identificar tierras “sin derecho de terceros”, en función a la información oficial disponible y aquella que le brindaron en su momento instituciones públicas y privadas, así como cualquier otra organización interesada (PETT, Direcciones Regionales Agrarias, IAP, AIDESEP, IBC, ONGs, etc).

Sin embargo, se suscitan a menudo conflictos entre distintas partes que alegan encontrarse en legítima posesión de las áreas forestales. Así sabemos de controversias entre comunidades nativas, concesiones forestales, titulares de predios privados, contratos de extracción forestal, colonos, etc.

Entonces, ninguno quiere quedar relegado en sus derechos y ante la indefinición de los entes competentes para solucionar el problema, el eventual ambiente de violencia, la falta de control sobre los recursos forestales y la falta de seguridad para realizar las inversiones necesarias para el manejo forestal, tienen un incentivo bastante fuerte para explotar los recursos lo más rápidamente posible (desde luego de manera ilegal), antes de que esta situación se resuelva definitivamente.

Un sistema normativo y marco institucional definido, que permita determinar claramente los derechos sobre la tierra o el vuelo forestal, es una condición imprescindible para promover conductas e inversión necesaria para el manejo forestal sostenible.

1.2. Deficiencias e incongruencias en el marco legal.-

Muchas veces, el marco normativo resulta “inviable”, es decir, los requerimientos legales son tales que aun aquellos que quieren cumplir con la ley ven que los costos de transacción son insostenibles e injustificados. La norma es percibida como una maraña confusa de requisitos y procedimientos innecesarios, que incrementan las oportunidades de pagos ilegales.

La demora en la resolución de cada trámite, afecta directamente al costo de las operaciones en el sector. Un ejemplo de ello es la demora de varios meses para la evaluación y aprobación de los planes de manejo presentados ante la autoridad forestal, tanto por los concesionarios forestales como por las comunidades nativas y titulares de predios privados. Resulta paradójico que siendo estos una herramienta valiosísima para la lucha contra la tala ilegal (ya que proporcionan la información de base y un programa de intervenciones que posteriormente puede ser utilizado para verificar lo que efectivamente sucede en el bosque), resulte uno de los documentos con más trabas burocráticas para su aprobación.

Cabe mencionar en este punto, la situación de las comunidades nativas respecto a los Planes de Manejo forestal. La ley señala que todo aprovechamiento forestal se realiza con planes de manejo. Sin embargo la mayoría de éstas no pueden asumir las mismas exigencias respecto a la calidad de planes de manejo que deben presentar, que respecto de los demás actores forestales (concesionarios, titulares de predios privados), debido a las significativas diferencias económicas y de capacidades técnicas.

En consecuencia, el bosque es explotado en forma ilegal y abusiva, generalmente  bajo el aliciente de uno o más intermediarios hasta acabar con la madera valiosa y pagando por ella una miseria o nada. Puede ocurrir también que la comunidad haya logrado obtener la autorización de extracción en base a un plan de manejo elaborado con apoyo de instituciones cooperantes o el financiamiento de los mismos extractores ilegales, quienes finalmente son los que explotan el bosque comunal y no asumen ninguna responsabilidad por los planes aprobados. Estos intermediarios tienen un fuerte incentivo para operar fuera de la ley, concentrando su interés en las maderas más rentables. 

1.3. Instituciones orgánicamente débiles y de escasos recursos.-

La falta de presupuesto y la falta de capacitación y motivación del personal contribuyen enormemente a reducir la capacidad operativa de estas instituciones, originando un poderoso obstáculo a la legalidad. A menudo hay unos pocos técnicos encargados de docenas de miles de hectáreas, atascados de trabajo administrativo y además sin fondos para realizar las supervisiones de campo. Es claro que en tales condiciones la capacidad de asistencia técnica, de procesamiento de los tramites y sobre todo de supervisión y control son extremadamente reducidas.

En el año 2003 la autoridad forestal vio reducido su presupuesto en un porcentaje muy alto. Algunas sedes regionales donde la extracción forestal es intensa tuvieron reducciones presupuestales iniciales de hasta 70%. Ante esto, los escasos recursos se destinaron al pago de personal remanente (luego de la reducción de personal) quedando nada o muy poco para actividades de control.

En los lugares donde existen puestos de control, muchas veces muy alejados de las ciudades, selva  adentro, el personal encargado del mismo no supera las dos personas, con salarios muy bajos y sin mayores garantías ante “flotillas” de madereros que en grupos regulares se desplazan armados por los ríos. Ninguno tiene seguro de vida.

Por otro lado, autoridades que en teoría deberían aunar esfuerzos contra la tala ilegal, muchas veces juegan un rol contradictorio y hasta disuasivo contra las autoridades forestales a nivel local. Se han reportado varios casos de técnicos y funcionarios de las dependencias de administración y control forestal con injustificadas denuncias o procesos policiales y judiciales e incluso detenciones.

Tanto las fuerzas policiales, fuerzas armadas, fiscales y poder judicial alegan la escasez de recursos para justificar su pobre participación en la lucha contra la tala ilegal.

Por otro lado, los esfuerzos de las instituciones del Estado se encuentran desarticulados y algunas veces caen en duplicidad. Además de ello, existen no pocas veces, contradicciones en la gestión de las diversas instancias, llámese gobierno central, regional o municipal.

Los esfuerzos de las organizaciones civiles también se encuentran escasamente coordinadas o complementadas.

1.4. Deficiencias en el manejo de la información.-

El flujo de información entre instituciones del estado es bastante limitado y lento generando toma de decisiones erradas o contradictorias (caso “La Pampa” en Madre de Dios). Ambas situaciones generan incertidumbre en el manejo forestal y mayor dificultad de detección de operaciones ilícitas. Estas deficiencias en el flujo de información se da incluso dentro de las mismas instituciones.

Otra limitante la representa la escasa transparencia y comunicación con el público. Así, éste tiene solo una idea vaga de lo que está pasando con los bosques del país y de las consecuencias de las actuales formas de explotación. Una población poco informada claramente tiene menor capacidad para ejercer presión sobre las instituciones competentes para ‘hacer algo’, no solo con relación a la explotación forestal ilícita, sino también respecto a la corrupción que afecta estas mismas instituciones.

La oportunidad de la información y la calidad de la misma, respecto a las disposiciones vigentes, derechos y restricciones de los usuarios, también constituye una limitante al momento de implementar decisiones y políticas para el control forestal. A esto puede añadirse, el desconocimiento de los límites o la falta de delimitación de las áreas de aprovechamiento, de las áreas naturales protegidas, etc.

1.5. Aspectos económicos.-

Es evidente que la madera producida y transportada ilegalmente tienen un menor costo de operación que aquella hecha observando los requerimientos legales. Deben considerarse además los “ahorros” que benefician a los extractores ilegales al no pagar derechos de aprovechamiento e impuestos. Como consecuencia, pueden colocar sus productos a precios más competitivos en el mercado local. Además, la oferta de la madera ilegal satura el mercado, ocasionando la reducción del precio. 

Otro tema referido a este acápite es la debilidad económica de los titulares de los derechos de explotación forestal (concesionarios forestales, predios privados, comunidades nativas), que asumen como muy costosa toda actividad destinada a garantizar un aprovechamiento sostenible del recurso forestal.

2.
Estímulos a la extracción y comercialización ilegal de recursos forestales.-

2.1. Riesgos reducidos.-

Si los riesgos ligados a la explotación ilegal son mínimos, es claro que no hay motivos para cambiar, aunque se reduzcan o eliminen los obstáculos a la legalización del sector, algunos ya referidos en este trabajo.

Deben existir penas adecuadas en el marco legal. Actualmente, el artículo 310º del Código Penal sanciona la tala ilegal con tres años de pena privativa de la libertad, la misma que no es efectiva al ser menor de los cuatro años requeridos. Por otro lado, el tipo legal, es decir, la descripción de la conducta que configura este delito, permite que queden impunes los habilitadores, promotores y principales beneficiados con esta actividad.

Las multas que actualmente se aplican, no están desincentivando la extracción ilegal.

Otro factor es la escasa probabilidad de ser capturado y condenado. Las limitaciones operativas de la autoridad forestal, y el poco involucramiento en el tema, de las autoridades policiales y del poder judicial no han permitido a la fecha sanciones ejemplificadoras.

Las instituciones encargadas de la supervisión y control del tráfico comercial internacional de los productos forestales (CORPAC, ADUANAS, operadoras privadas, etc. deben estar “sintonizadas” con el conjunto de restricciones para la comercialización ilegal. 

2.2. Vulneralidad a la corrupción.-

Instituciones públicas vulnerables a la corrupción son claramente menos capaces de cumplir sus funciones y perseguir las actividades ilegales en el sector.

Se ha identificado algunos factores que favorecen la vulnerabilidad a la corrupción: la lejanía, inaccesibilidad y extensión del lugar donde debe efectuarse la supervisión del recurso forestal; el valor económico y las altas ganancias asociadas a la actividad ilegal; la falta de recursos técnicos y humanos de las instituciones competentes.

Respecto a la misma actividad desarrollada por el funcionario forestal, se ha identificado que la corrupción tiende a ser tanto mayor cuanto mayor es el poder de discreción de funcionario público, cuanto mayor es su monopolio en la toma de decisiones y cuanto menor es su responsabilidad de rendir cuenta a otros de su operación. 

La concentración de poder político y económico en pocas manos tiende a hacer más frecuentes los actos ilegales y de corrupción, por lo que muchas veces los conocidos por todos, pero señalados por muy pocos, agentes con estos poderes a nivel local, regional y nacional tienen una gran responsabilidad en el “estado de cosas” actual.

Conclusiones.-

Afrontar seriamente el problema de la tala y comercio ilegal de los recursos forestales en el país, implica abordar muy seria, profesional y multidisciplinariamente cada uno de sus componentes que se han o vayan identificando. Uno de estos, es el referido a los obstáculos a la formalización del sector forestal y los estímulos a la ilegalidad, del cual les hemos presentado una primera aproximación.

CONVOCATORIAS

CURSO SOBRE CONSERVACIÓN Y DIVERSIDAD

El Instituto de Estudios Ambientales está organizando el curso "Conservación y Diversidad", el cual contará con la presencia de especialistas en el tema; entre los cuales tenemos: Ms. Sc. Juan Torres Guevara (profesor principal del departamento de biología de la UNA), Ms. Sc. Pedro Vásquez (Director del Centro de Datos para la conservación de la UNA) y Ms. Sc. Ana Sabogal (profesora de ecología y ecología vegetal de la PUCP).

El curso está dirigido a profesionales de las ciencias de la tierra y a todos aquellos que no tienen una base ambiental y desean incorporar a su conocimiento el cuidado del medio ambiente. El costo del curso es de US $ 35; el horario es lunes, miércoles y viernes de 5 a 8pm. en el campus de la PUCP. La fecha de duración es del 6 al 15 de septiembre. Se entregará diplomas de asistencia. Por favor confirmar su asistencia a aagama@pucp.edu.pe o a los teléfonos: 626-2000 anexos 3061, 3060. (fuente: CIMA Cordillera Azul).

VI CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE EL MANEJO DE VIDA SILVESTRE EN LA AMAZONÍA Y AMÉRICA

La VI Conferencia Internacional sobre el Manejo de la Vida Silvestre en la Amazonía y América Latina, se realizará en Iquitos del 5 al 10 de septiembre. En continuidad a los anteriores eventos, este sexto congreso permitirá a los practicantes, estudiantes, investigadores y otros profesionales a evaluar técnicas, compartir conocimientos, e intercambiar ideas sobre fauna silvestre y pesca, conservación y manejo, biodiversidad, medio ambiente, y desarrollo sustentable, así como otros temas íntimamente ligados con la fauna silvestre latinoamericana y comunicarlos a una amplia audiencia. Los artículos presentados serán posteriormente compilados y publicados. Se enfatizará los aspectos relacionados con el manejo de fauna con comunidades indígenas y rurales. Asimismo, se incidirá en el manejo comunal como alternativa más viable para la sostenibilidad del recurso. Se espera la participación de personas ligadas a la toma de decisiones, procedentes de comunidades rurales e indígenas y del público en general.

El VI Congreso Internacional sobre Manejo de Fauna Silvestre en la Amazonía y Latinoamérica incluirá conferencias magistrales, mesas de trabajo, sesiones temáticas con presentaciones libres, exposición de afiches o carteles, simposios, talleres, cursos pre y post congreso, y excursiones pre y post-congreso.

Las áreas temáticas estarán enfocadas en buscar aportes que resulten en un mejor entendimiento de las lecciones aprendidas comparando los éxitos y fracasos de las diferentes aproximaciones de conservación con el propósito de saber que están funcionando y que se necesita hacer de aquí en adelante en lo referido a las siguientes áreas temáticas: conservación in situ y áreas naturales protegidas, conservación ex situ de fauna silvestre, preservación de hábitats, metodologías aplicadas para el manejo de fauna silvestre con comunidades, criterios para el uso sostenible de fauna silvestre, indicadores de sostenibilidad, ecología aplicada al manejo, fisiología y etología, uso, comercio, política y legislación de fauna silvestre.

Durante este congreso se pondrá especial énfasis en la presentación de lecciones aprendidas. Es por ello, que las áreas temáticas deberán incidir en las lecciones aprendidas, para poder ser aplicadas según cada caso. Es decir, se dará oportunidad de presentar y discutir los logros alcanzados a la fecha sobre las acciones de manejo de fauna silvestre y en base a las lecciones aprendidas poder aplicarlas en el diseño, formulación, implementación, evaluación de metodologías y de planes de manejo de fauna silvestre

Para mayor información sobre el mismo, puede dirigirse al correo electrónico: congresofauna@amauta.rcp.net.pe Sitio Web: http://www.vicongreso.com.pe/ (fuente: Bosques Amazónicos).
Lima, 31 de agosto de 2004
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